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RESOLUCIÓN SERIE “A” N° 227
CMDTE. ANDRESITO, 23 de Noviembre de 2.023.-
VISTO Y CONSIDERANDO: LA Ordenanza N° 26/2.023, en la que se estima y establece el cálculo de recursos para 
el Ejercicio 2.024;
QUE, la Ley XV - N° 5 (antes Ley N° 257) Orgánica de Municipalidades, establece en su Art. 84°, inciso 2), la facultad 
del Departamento Ejecutivo Municipal para Promulgar las Ordenanzas;
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CDTE. ANDRESITO
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- PROMULGAR en todos sus términos la Ordenanza N° 26/2.023, sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante local, según el Visto y Considerando precedentes.-
ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE, Comuníquese, y Cumplido, ARCHÍVESE.-
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MUNICIPALIDAD DE CANDELARIA
RESOLUCIÓN N° 26

CANDELARIA, Misiones, 11 de Diciembre de 2.023.-
VISTO: El aumento de todas las variables que componen la Tarifa o costo del Boleto del Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros, y que el Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.) debe emitir la autorización correspondiente a la 
materia en lo que incumbe a este Municipio, y;
CONSIDERANDO:
QUE, se hace necesario la readecuación o incremento de la Tarifa del Transporte Público de Pasajeros, para las líneas 
que competen a Candelaria;
QUE, atento a ello, y de acuerdo al análisis Técnico y de experiencia en esta tarea, y en mantener una gestión armónica 
entre los actores intervinientes, que resguarde la economía familiar y que usan este medio de transporte;
QUE, como consecuencia del efecto inflacionario que se evidencia en los costos del servicio;
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE CANDELARIA,
PROVINCIA DE MISIONES

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la READECUACIÓN de la Tarifa del Servicio de Transporte Público de Pasajeros de 
Modalidad Urbano, en el ámbito del Municipio de Candelaria, Provincia de Misiones.-
ARTÍCULO 2º.- EL CUADRO de la Readecuación será la siguiente: Aumento a partir del 11/12/2.023 en adelante y 
según se detalla a continuación, y tendrán los siguientes valores: Diciembre/2.023 Dentro del ejido de Candelaria: ($ 
267,00) PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 00/100 con Tarjeta SUBE, SUBÍ o Tarjeta QR Estático, y de 
($ 380.00) PESOS TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 sin Tarjeta SUBE, SUBÍ O Tarjeta QR Estático.-
ARTÍCULO 3°.- GIRAR las presentes actuaciones a las distintas Secretarías Municipales, a las Autoridades y Organis-
mos pertinentes, para su consecuente implementación y puesta en vigencia.-
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE.-
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